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FINALIDAD

Garantizar la continuidad de la atención de los usuarios en los servicios de salud, a través de un SRC

efectivo y eficiente, implementado en los diferentes EE.SS, mejorando el estado de salud de la

población.

OBJETIVO GENERAL:

Normar y regular la organización, los procesos y procedimientos administrativos – asistenciales del

SRC, en los diferentes niveles de organización del MINSA, para garantizar la continuidad de la

atención de salud y contribuir a solucionar los problemas de salud de la población peruana.

OBJETIVOS

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

• Establecer la organización, los procesos y procedimientos que regulan el (SRC) entre los EE.SS.

de diferente capacidad resolutiva del MINSA y entre estos con la comunidad.

• Establecer los procedimientos para la articulación y operatividad adecuada del SRC al interior

de los EE.SS del sector y con la comunidad.

• Establecer los recursos de soporte y las modalidades de control, para la adecuada operatividad

del SRC entre los EE.SS. del MINSA

• Optimizar los recursos del sistema de salud, a través de la utilización de flujos de RC, de

usuarios entre los EE.SS del MINSA.

• Mejorar los niveles de satisfacción de los usuarios de los servicios de salud de Los diferentes

niveles de atención del MINSA en relación al uso oportuno, eficiente y efectivo del SRC.



BASE LEGAL:

• Constitución Política del Perú.

• Ley Nº 26842: Ley General de Salud.

• Ley Nº 27657: Ley del Ministerio de Salud.

• Ley Nº 27813: Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud.

• Ley 27783: Ley de Bases de la Descentralización.

• Ley 27867: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

• Decreto Supremo Nº 013-2002-SA: Reglamento de la Ley 27657.

• Decreto Supremo Nº 014-2002-SA: Reglamento de Organización y Funciones del

Ministerio de Salud.

• Decreto Supremo Nº 016-2002-SA: Reglamento de la Ley 27604 que modifica la

Ley General de Salud Nº 26842, respecto de la obligación de los establecimientos

de salud a dar atención médica en caso de emergencias y partos.

• Resolución Ministerial Nº 155-2001-SA/DM: que aprueba el documento Normas del

Sistema de Referencia y Contrarreferencia de los Establecimientos del Ministerio

de Salud.

• Resolución Ministerial Nº 573-2003-SA/DM: que aprueba los Reglamentos de

Organización y Funciones de las Direcciones de Salud y de las Direcciones de Red

de Salud.



REFERENCIA Y 

CONTRAREFERENCIA 

El SRC es el conjunto ordenado de procedimientos asistenciales y administrativos, a

través del cual se asegura la continuidad de la atención de las necesidades de salud de

los usuarios, con la debida oportunidad, eficacia y eficiencia, transfiriéndolo de la

comunidad o EE.SS de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad

resolutiva.

 Referencia

Es el EE.SS. o servicio médico de

apoyo que transfiere la

responsabilidad del cuidado de la

salud del usuario o un requerimiento

a otro EE.SS. o servicio médico de

apoyo que cuente con la Oferta de

Servicios de Salud requerida.

Contrarreferencia

Es un procedimiento administrativo-
asistencial mediante el cual, el EE.SS.
de destino de la referencia devuelve
la responsabilidad del cuidado de la
salud del usuario o resultados de los
estudios realizados al establecimiento
de salud de origen de la referencia.



NIVEL  NACIONAL

NIVEL REGIONAL

NIVEL 

DE REDES

NIVEL

MICRORREDES

NIVEL EESS

NIVEL COMUNAL

Órgano

técnico

normativo

y de

control del

SRC en

ámbito

nacional

Organizar y

conducir el

SRC en su

ámbito Organización

Coordinación

Conducción

Control

Del SRC
Coordinadoras

Facilitadoras

Y/o Ejecutoras

Actividades RC

NIVEL 

ADMINISTRATIVO

NIVEL

ASISTENCIAL

Unidad 

operativa 

prestacional Ejecución  de 

actividades de RC 

(APOYO)



RESPONSABLE

Nivel comunal

El agente comunitario o la organización comunal, tendrá como deber identificar

los signos de peligro, alarma y/o factores de riesgo para derivar o trasladar al

usuario al EE.SS. más cercano.

Nivel del establecimiento de salud.

la responsabilidad de la referencia corresponde al personal de salud que brinda

la atención (médico, profesional de la salud no médico o técnico de salud) la

cual termina hasta que se inicie la atención en el EE.SS. de destino de la

Referencia. A este le corresponde las siguientes obligaciones:

Decidir la 

referencia del 

usuario, 

basándose en 

las guías de 

atención 

previamente 

establecidas

Elegir el

establecimie

nto de

destino de la

referencia

para lo cual

utilizará los

criterios de

referencia,

Llenar 

correctame

nte la Hoja 

de 

Referencia.

La comunicación de 

la necesidad e 

importancia de la 

referencia al 

usuario y/o 

familiares.

La coordinación y 

confirmación de la 

referencia con el 

área de admisión 

de su

establecimiento

Indicar el cuidado 

necesario del usuario 

durante el traslado, 

especialmente en 

caso de emergencia o 

cuando la urgencia lo 

justifique por 

corresponderle.

Indicar y garantizar el 

traslado de una

referencia de 

emergencia con el 

acompañamiento

de un personal de 

salud profesional o no 

profesional



ORIGEN DE LA 

REFERENCIA

A Nivel Comunal: A Nivel de EE.SS:

ESTABLECIMIENTO 

DESTINO DE LA 

REFERENCIA

detecta que algún

integrante o miembros de

la comunidad identifique

signos de alarma, factores

de riesgo o cualquier

problema de salud que

requiera atención en un

EE.SS.

Cuando el problema de salud

del usuario requiere de

evaluación, tto médico-

quirúrgico y/o procedimientos

de apoyo al diagnóstico, que

no corresponden a la capacidad

resolutiva del establecimiento.

EE.SS. a donde es referido el usuario para la atención de la necesidad

y/o problema de salud identificado, a través de las unidades

productora de servicios (Emergencia, Consultorios externos y Apoyo

al Diagnóstico), el cual puede ser: P.S. C,S, HOPSITAL I, II, III, I.E.

consideran los laboratorios referenciales de las Direcciones de Salud.



UNIDAD PRODUCTORA DE SERVICIOS 

DESTINO DE LA REFERENCIA

Cuando el problema

de salud del

usuario requiere de la

atención en C.E. de

otro EE,SS. de mayor

complejidad.

Cuando el usuario según criterios de

clasificación de emergencia, presenta

signos y síntomas :

requiere de la atención inmediata

para estabilizarlo y/o luego referir en

caso se complique y/o no se pueda

manejar adecuadamente por escasa

capacidad resolutiva, recepcionará

algunos casos que requieran continuar

con su hospitalización y manejo

especializado

• Gravedad.

• Riesgo de perder la

vida o

• posibilidad de

quedar con secuelas

invalidantes,

Cuando el usuario requiere para su

confirmación diagnóstica, seguimiento o

control, de una prueba o examen que

no se practica en el EE.SS. de origen y

requiere ser enviado a una UPS de

apoyo al diagnóstico en un

EE.SS de mayor complejidad.

Consulta Externa Emergencia: 
Apoyo al 

Diagnóstico: 



EESS

destino

EESS 

PRESTADOR

USUARIO  

TRANSPORTE   

PROCESO DE REFERENCIA

INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO  

-Consulta externa.

-Apoyo al 

diagnóstico.

-Emergencias.

- Hospitalizaciòn

-Diagnóstico 

precoz.

-Recuperación.

-Rehabilitación.

Comunidad

Atención pre 

hospitalaria

Oferta móvil

Sistema de Referencias y Contrarreferencia : REFERENCIA



Mejorado EESS destinoEESS origen  

TRANSPORTE   

PROCESO DE CONTRARREFERENCIA

INFRAESTRUCTURA EQUIPAMIENTO

Sistema de Referencias y Contrarreferencia: 

CONTRARREFERENCIA

Paciente es 

atendido.

Curado

Atendido por 

apoyo al dx.

Retiro 

voluntario

Deserción

Fallecido



CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO DE

DESTINO DE LA REFERENCIA

El usuario debe ser

referido al EE.SS. que

tenga la capacidad

resolutiva (cartera de

servicios) para

resolver el motivo de

la referencia.

El EE.SS. elegido para la

referencia de acuerdo a su

capacidad resolutiva debe ser el

más cercano y el más accesible

a través de vías de

comunicación y transportes

convencionales.

Esto significa que no

necesariamente se va a

circunscribir dentro de los

límites de su Microrred, Red o

Dirección de Salud, sino puede

acceder a otro ámbito de otra

Dirección de Salud, Red o

Microrred colindante.

El usuario debe ser referido

en el momento y lugar

adecuado, en forma

correcta, tal como lo

establezcan las guías de

atención, evitando riesgos

de complicación o muerte

del paciente, garantizando

los derechos que le asiste al

paciente de recibir una

atención

de calidad y oportuna.

Capacidad 

Resolutiva: 
Accesibilidad: Oportunidad: 





PROCEDIMIENTOS DE LA REFERENCIA:

Las Microredes y EE.SS

determinarán sus

problemas de salud más

importantes elaborar un

listado de los signos de

alarma y/o factores de

riesgo deben Identificar

La Hoja de Referencia

Comunal, se adecuara al

nivel local que facilite su

uso por los agentes

comunitarios, Informar a

los familiares y coordinar,

Acompañar al usuario,

durante su traslado al

EE.SS. de destino

actividades debe realizar

• Atiende al usuario e identifica la necesidad 

• Selecciona, de acuerdo al criterios función 

que será de responsabilidad de la Unidad

• Llena la Hoja de Referencia ,La vigencia es 

C.E y A.D, será de 60 días renovable según 

la solicitud del médico tratante

• Informa al usuario y/o familiares, Su estado 

de Salud y los riesgos, razones para 

referirlo, importancia 

• Entrega la Hoja de Referencia a la 

Unidad/Oficina de Seguros, del SRC o 

Admisión

A NIVEL 

COMUNAL:
A NIVEL DEL ESTABLECIMIENTO 

ORIGEN DE LA REFERENCIA



1

2

3

4

1

4

2

3

1. Datos generales

2. Identificación del usuario

3. Resumen Historia Clínica 

4. Datos dela Referencia y 

contraref.

Coordinación, UPSS de destino, 

Especialidad de destino, Condiciones 

del paciente al inicio del tratamiento 

y a la llegada al establecimiento 

Origen de la referencia,

Calificación , UPSS y Especialidad

que ordena la Contrarreferencia,

recomendaciones e indicaciones,

responsable de la

Contrarreferencia, Condición del

usuario



REFERENCIA INJUSTIFICADA

Es aquella en la cual el usuario, no

debió haber sido referido a otro EE,SS.

de mayor capacidad de resolución.

Se consideran los siguientes casos:

• Cuando el EE.SS. de origen de la

referencia sí contaba con la capacidad

resolutiva para solucionar el motivo de

la referencia.

• Cuando el EE.SS. de destino no cuenta

con la capacidad resolutiva para

resolver el motivo de la referencia.

Las referencias injustificadas serán evaluadas por

la Oficina o Unidad de Seguros y/o Referencias o

quien haga sus veces y el Comité del SRC de los

niveles correspondientes, quién informa los

resultados y propone las medidas correctivas

pertinentes.



Ley que modifica la Ley General de Salud Nº 26842, respecto de la Obligación de los

Establecimientos de Salud a dar atención médica en casos de Emergencias y Partos

LEY Nº 27604

LEY DE EMERGENCIA 

LEY QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE SALUD Nº 26842, RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE

LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A DAR ATENCIÓN MÉDICA EN CASOS DE EMERGENCIAS Y

PARTOS

“Artículo 3.- Toda persona tiene derecho a recibir, en cualquier establecimiento de salud,

atención médico quirúrgica de emergencia cuando lo necesite, estando los

establecimientos de salud sin excepción obligados a prestar esta atención, mientras

subsista el estado de grave riesgo para su vida y salud.

Artículo 39.- Los establecimientos de salud sin excepción están obligados a prestar

atención médico quirúrgica de emergencia a quien la necesite y mientras subsista el

estado de grave riesgo para su vida y salud.

Artículo 2.- Atención médica en los establecimientos de salud en el momento del parto

Toda mujer que se encuentre en el momento del parto tiene derecho a recibir en

cualquier establecimiento de salud la atención médica necesaria, estando los

establecimientos de salud sin excepción obligados a prestar esta atención mientras

subsista el momento de riesgo para su vida o la del niño.



SISTEMA DEL REFCON:







IPRESS Consultora
IPRESS Consultante

MEDIANA 

COMPLEJIDAD
BAJA COMPLEJIDAD

Puesto de 

salud

Centro 

de salud

C.M.I

Hospital Regional

Hospital Regional 

Cantidad de prestaciones

Complejidad de las prestaciones

HOSPITAL O INSTITUTO

DE EXCELENCIA 

IPRESS Consultora 

Internacional

1

TELEJUNTA

TELEDIAGNÓSTICO

TELECONSULTA

ALTA COMPLEJIDAD 

23

Flujo de teleconsulta articulando con RNT con enfoque RIS

IPRESS  Consultante 

Consultor

ASISTENCIA TÉCNICA 

MINSA

EN EL MINISTERIO DE SALUD DEL PERU



Proceso de Teleinterconsulta

PROFESIONAL DE SALUD 

IDENTIFICA LA NECESIDAD 

DE TELECONSULTA

TELECONSULTA/TELEJUNTA TELEASISTENCIA

TELEJUNTA

Coordinador@ 

Telesalud

PACIENTE ACUDE A IPRESS 

TELECONSULTANTE

F.A.T.C.I.

PREPARA

FORMATOS

ESCANEA Y ENVÍA A LA IPRESS 

CONSULTORA AL CORREO INSTITUCIONAL

COORDINADOR DE LA  IPRESS 

TELECONSULTORA REMITE EL FAT-

RESPUESTA Y LLEVA EL REGISTRO

1 2 3 4 5 6



TELEATIENDO:




